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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01021/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 19 de marzo de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico SAIMEX del Presupuesto de Egresos 

2013del Ayuntamiento desglosado por partidas”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00088/ECATEPEC/IP/2013. 

 

II. Con fecha 15 de abril de 2013 EL SUJETO OBLIGADO requirió prórroga del plazo 
para contestar: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

 

Se autoriza prórroga”. (sic) 

 

III. Con fecha 23 de abril de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 
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“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que:   

 

Hágase de su conocimiento al Ciudadano Juan Gabriel Salazar Martínez que del contenido de la misma 
se desprende que: La información solicitada es visible en el portal electrónico 
http://www.ecatepec.gob.mx/transparencia/presupuesto/asignado.php Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios.” (sic) 

 

IV. Con fecha 24 de abril de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01021/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Información incompleta. 

En su respuesta a la presente solicitud de información, el sujeto obligado ofrece un link de su portal de 
transparencia en internet, en el cual supuestamente se encuentra la información solicitada. Sin embargo, 
al acceder dando clic a dicho link, se aprecia que la información contenida no corresponde a la solicitada, 
ya que el presupuesto de egresos no se encuentra desglosado por partidas, como se estipula 
puntualmente en la solicitud. De tal forma que el documento que contiene el portal de transparencia del 
sujeto obligado sólo es la carátula del presupuesto de egresos del 2013 y por lo tanto no satisface los 
términos de la solicitud presentada. Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta emitida por el sujeto 
obligado y se ordene la entrega del documento que contiene la información especificada en la solicitud.” 

(sic) 

 

V. El recurso 01021/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga.  

 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 
fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta se 
entrega incompleta o no corresponde a lo solicitado. El análisis de dicha causal se hará 
más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar 
la procedencia de la misma o no. 
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En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 
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“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

Ninguna de las partes manifestó las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar 
alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la información es incompleta, para lo cua aduce que EL SUJETO 
OBLIGADO en la respuesta ofrece un link de su portal de transparencia en internet, en 
el cual supuestamente se encuentra la información solicitada. Sin embargo al acceder 
dando clic a dicho link, se aprecia que la información contenida no corresponde con la 
solicitada, ya que el presupuesto de egresos no se encuentra desglosado por partidas, 
como se estipula en la solicitud. De tal forma que el documento que contiene el portal 
de transparencia del Sujeto Obligado sólo es la carátula del presupuesto de egresos 
del 2013 y por lo tanto no satisface en los términos de la solicitud presentada. 

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si hace entrega de forma completa y 
acorde a lo solicitado. 

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 
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A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si hace entrega 
de forma completa y acorde a lo solicitado por EL RECURRENTE. 

 

En este sentido cabe recordar que lo que se solicita es el presupuesto de egresos 2013 
del ayuntamiento desglosado por partidas. 

A ese respecto, EL SUJETO OBLIGADO proporciona como respuesta que la 
información solicitada es visible en el portal electrónico 
http://www.ecatepec.gob.mx/transparencia/presupuesto/asignado.php; por lo que procedió a visitar 
el link de referencia, encontrando lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

http://www.ecatepec.gob.mx/transparencia/presupuesto/asignado.php
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Al desplegar el rubro de carátula de egresos e ingresos 2013, se obtiene lo siguiente 
respecto del presupeusto de egresos a que se refiere la solicitud de origen: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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De lo anterior, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGAGO no proporciona la 
información completa respecto de lo solicitado, ya que si bien en la página electrónica 
con la que pretende dar respuesta, contiene la carátula del presupuesto de egresos, no 
así la el resto del documento; esto es el desglose por partida, de acuerdo a lo 
solicitado. 

En este tenor, el Código Financiero del Estado de México y Municipios refiere al 
respecto lo siguiente: 

 

“Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los 
Municipios percibirán en cada, ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos, aprovechamientos egresos derivados de la Coordinación Hacendaria, e ingresos 
provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos.” 
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“Artículo.285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 
económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta 
el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto publico de las 
Dependencias, Entidades Publicas y Organismos Autónomos a través de los programas 
derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaria. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los Municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinaran 
la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido fijada, 
deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar. 

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas 
conforme a la legislación laboral.” 

 

“Artículo.- 290 La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración del 
Gobernador el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

En el caso de los municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo someterá a la 
consideración del Presidente Municipal.” 

 

“Artículo.- 291 Las Dependencias, Entidades Públicas y Municipios tendrán la obligación de 
presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales y municipales y las 
aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así como las 
acciones comprometidas de mediano y largo plazo.” 

 

“Artículo.- 293 Los capítulos de gasto se dividirán en conceptos, partidas genéricas y partidas 
específicas, que representarán las autorizaciones particulares del presupuesto, mediante el 
clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría. 

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del 
Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría en 
términos del párrafo anterior.” 

 

“Artículo.- 296 Las dependencias y entidades públicas formularán su Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de acuerdo con el manual para la formulación del Anteproyecto de 
Presupuesto, con base en los techos presupuestarios comunicados y sus programas anuales.” 
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“Artículo 305.- El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto 
de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezca la Secretaria y la Tesorería en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto de 
egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrán cubrir acciones o gastos fuera de 
los programas a los que correspondan por su propia naturaleza.” 

 

De forma consecuente El Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2013, establece las bases para 
contar con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por 
Objeto del Gasto autorizado en el que se establece que será integrado por Capítulo, 
Concepto y Partida Genérica de la siguiente manera: 

 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 2013 ESTATAL Y MUNICIPAL 

 

ANTECEDENTES: 

El 31 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (Ley de contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de 
los entes públicos, misma que es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y judicial de la Federación, entidades federativas y los ayuntamientos de los 
municipios. 

Con fundamento en la Ley de Contabilidad, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), es el órgano facultado para emitir las normas contables y lineamientos para la 
generación de información financiera que deberán ser implementados y aplicados por el gobierno 
federal, las entidades federativas y los municipios. 

Con base en lo anterior y en cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del Estado de México, realiza las acciones pertinentes 
para armonizar !os sistemas contables de las dependencias, los poderes Legislativo y Judicial; 
las entidades públicas, los órganos autónomos y los municipios de la entidad, para que éstos 
cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por Objeto del 
Gasto autorizado por el CONAC en la reunión celebrada el 28 de mayo del 2010 y que fue 
publicado en Gaceta de: Gobierno del estado de México No. 18 del 23 de junio de 2010, en cual se 
integra por Capítulo, Concepto y Partida Genérica. 

(…) 
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OBJETIVOS: 

Las clasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad: 

Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público. 
Permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las 
transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto. 

Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios y otras acciones 
relacionadas con administración de bienes del Estado. 

En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas interrelacionadas, el 
Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener 
clasificaciones agregadas. 

Facilitar el ejercicio del control: interno y externo de las transacciones de los entes públicos. 

Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público. 

Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 

 

ASPECTOS GENERALES: 

I. El Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en 
forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios 
personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios 
y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones 
financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que 
requieren las dependencias, entidades públicas, así corno los Municipios, para cumplir con los 
objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el 
Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente. 

El presente Clasificador por Objeto del Gasto, es de observancia obligatoria para las 
dependencias, entidades públicas y los Municipios, cumpliendo además con la normatividad que 
se emita en la materia. 

El presente Clasificador se aplicará sin perjuicio de la vigencia del esquema contable de las 
unidades ejecutoras previsto en los catálogos de cuentas para el registro de los activos, pasivos, 
ingresos, costos y gastos. o la presentación de los estados financieros. 

Los capítulos. subcapítulos y partidas de gasto del presente Clasificador podrán utilizarse por los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como las personas de derecho público de carácter estatal con 
autonomía derivada de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a efecto 
de llevar a cabo la integración de sus Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y los registros de 
las afectaciones de los presupuestos aprobados, de conformidad con lo establecido en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos, el Manual de Normas y 
Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México, y demás legislación y 
normatividad aplicable, con el propósito de coadyuvar a la congruencia y homogeneidad de la 
información presupuestaria. En caso de que los Poderes Legislativo y Judicial y personas de 
derecho público determinen adoptar este Clasificador, éstos podrán formalizar su aplicación a 
través de sus respectivos órganos competentes, mediante la correspondiente publicación en el 



 

 

EXPEDIENTE: 01021/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX    

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS  

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

12 

 

Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, incluyendo aquellos capítulos, subcapítulos y partidas 
específicas de gasto adicionales que requieran. 

6. Para la integración de la clave presupuestaria deberá considerarse el Clasificador, por lo que, 
para identificar el gasto público por su naturaleza económica, durante el proceso de 
programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así como para su ejercicio, las 
unidades ejecutoras deberán establecer el vínculo, por capítulo, subcapítulo, partida . 

 

CAPÍTULO CONCEPTO  

(SUBCAPITULO) 

PARTIDA GENÉRICA ESPECÍFICA 

 

Partida de gasto genérica y partida de gasto especifica, con el componente de la clave 
presupuestaria correspondiente conforme a lo establecido en el Manual de Normas y Políticas 
para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 

 

ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN: 

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseño con un nivel de desagregación que 
permite que sus cuentas faceten el registro único de todas las transacciones con incidencia 
económica - financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde 
a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e 
identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura: 

 

IV.6.- GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de 
los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

 

Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la 
desagregación de los bienes y se vicios, incluidos en cada capítulo. 

 

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones 
concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 

 

La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles 
de gobierno. 
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La Partida Específica corresponde al cuarto digito, el cual permitirá que las unidades 
administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de 
Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, 
conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener 
la armonización con el Plan de Cuenta de acuerdo a este nivel de desagregación del "Clasificador 
por Objeto del Gasto Estatal y Municipal", la definición de los Capítulos de gasto es la siguiente: 

 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

(…) 

 

De los ordenamientos legales transcritos, se observa que lo requerido de origen relativo 
al presupuesto de egresos por partida, es información que debe generar EL SUJETO 
OBLIGADO como parte del desempeño de su trabajo correspondiente a la elaboración 
de la Estructura Programática Municipal.  

 

Por tanto la respuesta es incompleta y no corresponde a lo solicitado porque no se 
entrego el presupuesto de egresos, sino únicamente la carátula por capitulo de gasto y 
no partida como fue solicitado.  

 

En este contexto, resulta más que evidente que la materia de la solicitud de origen, 
corresponde a información pública, incluso información pública de oficio, lo anterior en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios que establece en el artículo 12 lo 
siguiente. 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 
de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la información siguiente: 

(...) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 

(…)”. 
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Cuyo acceso permite verificar la probidad, honradez y ejercicio en el marco jurídico de 
la actuación con que deben conducirse los servidores públicos en materia de 
adquisición y contratación de bienes y servicios. 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe 
tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de 
derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un 
escrutinio público y evaluación a la gestión pública; aunado a lo anterior, se trata de 
información que se vincula al régimen de transparencia de los recursos públicos y de 
quiénes desempeñan la función pública. 

 

Sobre dicha aseveración, es aplicable el Criterio 0002-11 emitidas por el Pleno de este 
Órgano Garante, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México, Gaceta del 
Gobierno, el 19 de octubre de 2011, mismo que señala: 

 

FORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°,  V, XV, Y XVI, 3°, 4,°, 11 Y 41. De conformidad con los 
artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su 
alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, 
administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del 
ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de 
elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los 
siguientes tres supuestos: 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las 
atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las 
atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y  

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las 
atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. 

Precedentes: 

00995/ITAIPEMIP/RR/Al2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 
2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

02360/ITAIPEMIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por 
Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 
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01402/INFOEMIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por 
Mayoría de 4 Votos a 1.Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

 

Bajo tal consideración, debe precisarse que toda la información que sea generada, 
administrada o poseída por cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público en los términos que fijen las leyes.  

 

Como consecuencia de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar a EL 
RECURRENTE vía EL SICOSIEM el presupuesto de egresos 2013 desglosado por 
partida. 

 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso, la respuesta no atendió al total del requerimiento formulado 
en la solicitud de origen. Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia en 
los puntos de la solicitud que reflejan un derecho de acceso a la información, toda vez 
que la solicitud es competencia de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se modifica la respuesta de 
EL SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios manifestados por el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de entrega incompleta al dar respuesta a la solicitud 
de información, prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX , lo 
siguiente: 

 Presupuesto de Egresos 2013 del Ayuntamiento desglosado por partida 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 5 DE JUNIO DE 
2013.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, 
EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE JUNIO DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01021/INFOEM/IP/RR/2013. 


